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Fecfta: 9/Í5/3Í2S

Hora: 11:30 a.m.

Formato: EXCEL

lamano; 56.04 K8

Prtsupuello aprobado: Se reí:ore al presupuesto aproOado en la Ley

Oe Presupuesto General del Estado.	
Presupuesto moditieado; Se lefiere al presupuesto aprobado en caso

de que el Congreso Nacional apruebe un presupuesto

complememano.	
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Preparado por:

Total denngado: Son los recursos financieros que surgen con la

obligación de pago porta recepción deconformidad deobras, bicnesy

servicios oportuna me me contratados o, en los cases de gastos sin

contrapresiación, por haberse cumplido los requisitos adminisirallvos

dispuestos por el recámenlo de la presente Ley.	
Aprobado por:

nancíeroEne. División Presupuesto


